
Expediente: 3403/22
Carátula: GIL DAIANA ESTEFANIA C/ BANCO SANTIAGO DEL ESTERO S.A. Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: NOTAS VARIAS
Fecha Depósito: 30/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27218289482 - GIL, DAIANA ESTEFANIA-ACTOR
90000000000 - BANCO SANTIAGO DEL ESTERO S.A., -DEMANDADO
90000000000 - SMART CASCH S.A., -DEMANDADO
27218289482 - ARMANINI, MARIA FRANCISCA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 3403/22

*H106038167419*
H106038167419

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones V

GIL DAIANA ESTEFANIA c/ BANCO SANTIAGO DEL ESTERO S.A. Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

En fecha 28 de octubre de 2024 se procede a la remisión de los autos del rubro a mesa de entradas
civil por incompetencia atento sentencia de fecha 17 de Octubre del corriente año. Secretaria.- AAA.
3403/22

Actuación firmada en fecha 29/10/2024

Certificado digital:
CN=TORRENS Guadalupe, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224142450

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/06/2025 - 07:02:19


